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En junio de 1140 la infantadoña Sanchadonabaa la Ordendel Hospital
de SanJuandeJerusalénel monasteriode SantaMaríadeWamba(Valladolid)
con susbienes,villas e iglesiasdependientes’.Entreestasúltimas, estabain-
cluidaSantaMariadeToro.

Del documentoregio se desprendeque el templo toresanoexistíaya en
la primera mitad del siglo xii, aunquees probableque su construcciónco-
rrespondaa unaépocaanterior Su inicial vinculación con un edificio de re-
población como Wamba, fechadopor distintos autoresen el siglo X 2, y su
antiguadedicacióna SanCipriano o San Cebrián~, queostentanconstruc-

La hermanade Alfonso víi con estadádivafechadaentrelos días lO ó 13 dejunio, en-
tregabaa la Ordendel Hospital un amplio patrimoniode naturalezadiversa(Pub: Carlosde
AYALA MARTíNEZ y otros, Libro de Privilegios dela Ordende San Juan de Jerusalénen
Castilla y León (siglos XH-XV), Madrid, 1995, n0 41). Sobre la importanciade estadonacióny
del propiomonasteriodeWambavid. Carlos ManuelREGLERODE LA FUENTE,Losseñorí-
os de los Montes Torozos. De la repoblaciónal Becerro de las Behetrías (siglos X-XIV), Valla-
dolid, 1994,pp. 153-155y 199-205.

Entre los trabajosdedicadosa esteconjunto monásticodestacamoslos de Manuel
GÓMEZ MORENO, Iglesiasmozárabes,Madrid, 1919, p. 193; JoséFERNÁNDEZARENAS,
Arquitecturamozárabe.Barcelona,1972,pp. 170 y Ss; FernandoREGUERAS,La arquitectura
mozárabeen Leóny Castilla, Juntade Castillay León, 1990, pp. 84-87; e isidro BANGO
TORX’ISO, «Arquitecturade repoblación»,Historia de Castilla y León, 1, Valladolid, 1994,
pp. 205-207y 359-360.

Porotraparte, la ciudadde Toro conservaalgunosrestosquecertificansu pasadomozára-
becomolos capitelesde lasiglesiasdeSantoTomásCanturiensey la Trinidad o la advocación
de los desaparecidostemplosde San Romány San Cebrián.Vid, sobreel temaJoséNavarro
Talegón,CatálogomonumentaldeToroy su alfoz, Zamora, 1980,pp. 8-9.

En lacartadel 5 de marzode 1141,dondela infantadoñaSancha confirmabacomobien
sanjuanistael templo toresano,se aludeexpresamentea su anteriordenominación:Egoinfans
dominaSanctia,pro remedioanimemeoocparentummeorum,donoDeoet Hospitalide ¡heru-

Anales de Historia delArte, n06,Servicio PublicacionesUCM. Madrid, 1996
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cionesde similar cronología‘~, son factoresque parecenrespaldarestahipó-
tesis.

Estaprimitiva fábricase mantuvoen pie hastaque,en los últimos añosdel
siglo xii o primerosde la siguientecenturia,fue reemplazadapor la actual
iglesiade NuestraSeñoradela Vega.La consagracióndel temploen 1208 así
lo confirma:

Li nomine domine nostri IhesuChristi. A,nen.Hacpresenti..., temporededi-
cationis eccíesie sancte Marie quesito est in vegade Tauro iuxta Dorium, inter
M. Dei gratia zamorensemepiscopumet M. Sancil maioremcomendatoremm
regno legionense et alios fratres Hospitalis hierosolimirani qui presentes
erant... ~.

El nuevoproyectoedilicio hospitalariopudo obedecera circunstanciasdi-
versas.Entre ellas,no podemosdescartarlas coyunturales,como la ruina o
deteriorode la fábricade la anterioriglesiao las meramenteprácticasdebido
a la necesidadde obtenerun mayor espaciolitúrgico; masel estudiode las
fuentesdocumentalespermiteseñalartambiénla relacióndirectaexistenteen-
tre el alzadodel templo y la propia casuísticay evoluciónde la Ordende San
Juan.

El templode laVega fue la primeraposesiónedilicia queloshospitalarios
tuvieron en la ciudadde Toro6. El valor estratégicode estapropiedad,dada
ademássu cercaníaa la tierra dela Guareñadondela Ordenteníaunade sus
plataformasterritorialesmáscompactas,favorecióla entregade mandasy dá-
divas de particularescomo las que en 1184 protagonizaronFroilá Ramirez,
Gil Robertizy el condedon Alfonso7. La cuantíade estasdonacionespermi-

sa/em Sanctam Mariam de Tauro, que era de honore Sancti Cipriani, et estsitam superripam
Doriii. (Pub: AYALA y otros,Libro dePrivilegios.n0 47).

FemandoReguerasrefierequeestaadvocacióneramuy aceptadaporla mozarabíaanda-
luza, correspondiendoa monjescordobesesla construcciónenel siglo X del monasteriovalli-
soletanode San Cebriánde Mazote (Arquitectura mozárabe,p. 79). Por otra parte,Antonino
GonzálezBlancohaseñaladoque,durantela Alta EdadMedia,existieronvariasconstrucciones
conla mismadedicaciónenterritorio zamorano(«LacristianizacióndeZamora»,Primer Con-
greso deHistoria de Zamora. Tomo 2. Prehistoria. Mundo Antiguo, Zamora. 1990, 267-301).

ACZ (Archivo Catedraliciode Zamora).Ieg. 13. doc 30. Pub: JoséLuis MARTIN, Do-
cumentos zamoranos. 1. Documentosdel archivo Catedralicio de Zamora. Primera Parte
(1128-1261), UniversidaddeSalamanca,1982,p. 58, n0 67; NAVARRO TALEGON, Catálogo
de Toro, p. 152,notan0¡42.

Las noticiasanteriormenteexpuestascontradicen,y refutan,lasopinionesde historiadores
localesqueasignanal templo toresanoun origen templariocomoporejemplo,Antonio GOMEZ
DE LA TORRE,Corograf la de la provinciadeToro,Madrid, 1802,p. 83; JoséM’ QUADRADO
y F.J. PARCERISA. Recuerdosybellezasde España:Zamora L1861], Zamora, 1990, p. 1110
GregorioCALVO ALAGUERO, Historia de la muynobley muyleal y antiguaciudaddeToro
connoticiasbiográficasdesus másilustre.shijos. Valladolid. 1909.p. 101. Lo insostenibledeta-
les argumentosquedóya apuntadoporotros autorescomoFernandoCASAS y RUIZ DEL AR-
BOL, Monumentos nacionales de Toro. Breve guía explicativa, ImprentaProvincial, 1950,p. 79.

Pub:AYALA y otros, Libro de Privilegios,n’ 150, 147 y 149.
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tió la creaciónde un crecientepatrimonioen tomo al templode la Vega que,
de estemodo,se convirtió en el núcleoprincipal deuna encomiendahospita-
laria. Así, en 1184, el freire Lope Díazostentabael cargode comendadorde
SanctaMaría de la Vega8.

La consagracióndel nuevotemploen 1208 constatacomolos sanjuanistas
sólo emprendieronla construccióndel edificio cuandola encomiendade la
Vegaestabaperfectamenteconstituiday asentadossus propiosrecursoseco-
nómicos.Estascircunstanciaspermitierona la Ordenotorgaruna mayor enti-
dada suúnicaposesióntoresana,tanto en el alzadode un nuevotemploque
respondíadesdesu fundaciónal patronatohospitalario~, comoen la creación
de un barrio o pueblaen tomo a NuestraSeñorade la Vega insinuadaen la
alusiónasusfuturosparroquianoscontenidaenel documentode 1208 lO~

No obstante,y a pesardel carácterparroquialque tuvo el templo “, nuca
tuvo unafeligresíanumerosa.En estaparticularidadinfluyó decisivamentesu
emplazamientosolitario y su lejaníadel recintoamuralladode la ciudad.Los
documentosde 1141 y 1208 —referidosrespectivamentea la antiguay a la
modernaconstrucciónde NuestraSeñora—coincidenal situarambasiglesias
super ripam Durii y in vegade Tauro, juxta Dorium tZ. El nuevotemplo,por
tanto,respetóla ubicacióndel anterioredificio y mantuvo su localizaciónpe-
riférica comoquedareflejadoenla Vista de Toro queAntonvanderWyngaer-
de realizóen 1570 [figuran0 1].

NuestraSeñorade la Vega sitúasu cronologíaen los primerosañosdel si-
glo xríí inscribiéndoseen su totalidaddentro de las coordenadasestilísticas
definidaspor la arquitecturatoresanacontemporáneaala construcciónsanjua-
nista. A excepciónde la Colegiatade Toro de clarafacturarománica,las res-
tantesiglesiasde estalocalidadse construyeronmayoritariamenteen mudéjar.

Pub: AYALA y otros,Libro dePrivilegios.n0 147. Vid. paramayorinformaciónsobreel
temael artículodeCarlosde AYALA MARTíNEZ, «LaOrdenmilitar de SanJuanen Castilla
y León.Los hospitalariosal nortedelSistemaCentral (siglosXII-XIII)». 1994, enprensa.

Estasituación semantendráprácticamenteinalterablehastaqueenel siglo XV los hospi-
talauiosabsorbanlos bienesprocedentesdela reciénextinguidaOrdendel SantoSepulcro(Vid.
JoséM’ ORTEGADE BALLESTEROS,Breve historial de la Ordende Caballería del Santo
Sepulcro de Jerusalén,Barcelona,1967, pp. 15-17).

En estetexto, se establecíaque cuandoeí templo tuvieseparroquianosque pagasen
diezmos,debíanentregarla tercerapartea la iglesiadeZamora. Vid. ACZ, leg. 13. doc. 30.

Los documentosaludenvariasvecesala existenciadesacramentoy pila bautismalen el
interior del templo. Vid. AHN (Archivo HistóricoNacional),OO.MM. (OrdenesMilitares), leg.
7738, n04,fol. 19v; Al-IN, OO.MM., leg. 7499,n0 8,fol. 1.

2 ACZ, leg. 13, doc. 30 y AYALA y otros, Libros de Privilegios, n0 47. Estacercaníaal
río ocasionóalgunosproblemasestructuralesal edificio comoel quesedesprendedel mandato
dadoal arquitectoJuanJiménezen 1776deejecutarun plinto en lacapillamayor:Es condizión
quea elrededordel presbiterioo capilla maior por la parte exteriorse hara un plinto de una
varo dealto deladrillo ypiedracon su buenamezclade cal yarenadeestadospaladasyde
aquella unapara la resistenziadelconhatedelas aguasqueenlas havenidasdeel río no mo-
lestena lasparedesdedicha vglesiay capilla (AHN, OO.MM., leg. 7738, n> 4, fol. 42 ry y).
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El edificio dela Vega no fue unaexcepcióna estarealidadconstituyéndoseen
uno de los másclarosejemplosdel llamadofocomudéjartoresano‘~‘.

NuestraSeñoradela Vegaes un templode unanavede pequeñasdimen-
sionesadosadaa unacabecerasemicircular“ [figura n0 2]. Susmuros están
decoradospor una amplia arcadade mediopunto que otorga al edificio una
característicasensaciónde esbeltez15[figura n0 3]. Esta arcadaremata, en la

partesuperior,en unafila de ladrillos en vertical,un friso de esquinillasy una
cornisaen nacela ~•El interior del templomantieneuna similar articulación
muralen la nave,mientrasque el ábside,debidoal acusadoderrameinterior
de las ventanas,se decoraconunadoblefila de arcos‘~ [figura n0 4]. A su vez,
las portadasdel edificio abiertasen los muros oeste,sur y nortecon su triple
arquivoltaapoyadaen ladrillos en nacelay sudecoraciónsuperiorconun friso
de esquinillasy una doble bandade ladrillos en vertical adoptanun sistema
usualen Toro desdelaconstrucción,a finalesdel siglo XII, del templode San
Lorenzo ~[figura n0 5].

En el cerramientodel edificio, NuestraSeñorade la Vegasecundalaprác-
tica comúnde emplearla bóvedade ladrillo parael ábsidey la techumbrede

~> Entre los estudiosque sehanocupadodel templo destacamoslos de Manuel GÓMEZ
MORENO, Catálogomonumentalde España.La provincia de Zamora L1927], León, 1980,
pp. 220-221; NAVARRO TALEGON, Catálogode Toro, pp. 152-153; Manuel VALDES
FERNANDEZ,Arquitecturamudéjaren León y Castilla, Universidadde León, 1984,Pp. 177
y 100-105; GregorioTEJEDORMICO. «Caracterizaciónde la arquitecturamudéjarzamora-
na», Anuario del Instituto de EstudiosZamoranos«Florián de Ocampo». 1987. PP. 89-98;
Ibid., «Arquitecturamudéjarzamorana»,Anuario del InstitutodeEstudiosZamoranos«Florián
de Ocampo». 1988, PP. 221-223.

~ En el libro de apeosde 1777 se describeel templo cn los siguientestérminos: Apearon
por propia de la dicha encomiendade SantaMaria de la Vegacíe la expresadaciudaddc Toro
una iglesia queestáen e.ste sitio quesu fábrica e.santiguade ladrillo de una navecon su torre
de espadaña,que tienedicha igltsia sus ámbitosde claustrosantiguos quesólo de uno que
mira hacia Toro hay vestigios,doscorralitos.., (AHN, OO.MM., leg. 7499, o0 5, fol. 17 r y vi

> La arcadaque recorreel edificio de la Vega es dobley dc medio punto presentando
grandessimilitudesconel ábsidede San Pedrodcl Olmo. Esteritmo decorativoquedaalterado
porla lisura del hastialoeste,fruto de una refomíaposteriorcomohanseñaladodistintosauto-
res.

Porotra parte,la arqueríaúnica es unacaracterísticade los edificios mudéjarestoresanos
tantode los detresnaves—SanSalvador,SantoSepulcro~..— como los de una—San Pedro
delOlmo~..—.

[6 El profesorValdésFernándezconsideraestoselementosdecorativoscaracterísticosde
lo quedenominafaseclásicadelmudéjar(Mudéjaren León y Castilla, Pp. 100-105).

L7 Esta peculiaridad,segúnla profesoraPérezHigueraconstituyeunade las diferencias
existentesentreel mudéjarcastellanoy el del foco deToledo (TeresaPÉREZHIGUERA, ,4r-
quitectura mudéjaren Castilla yLeón,JuntadeCastillay León. 1993,p. 60).

< El templo de San Lorenzo, dadasu cronologíaanteriora los restantesedificios toresa-
nos,ejerció unanotableinfluenciaen los m¡smos.Por su parte, PérezHigueraha señaladola
inclusióndeestaportadaen lo quedenomina«modelodetipo castellano»,usualentodo el ám-
bito castellano-leonésy connotablesdiferenciasdel modelodesarrolladoen Toledodc marcada
influenciacalifal (Arquitecturamudéjar,pp. 49-60).
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Figura 1. VistadeToropor Anton van denWyngaerde(1570).El templodeNuestraSeñora
de la Vegaapareceseñaladoconla letraM

Figura2. Toro(Zamora). Vistageneraldel templodeNuestraSeñorade la Vega
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Figura3. Toro (Zamora).Abside
del templo deNuestra Señoradela
Vega

E gura4. Toro (Zamora).Detalle
de las arcadasquedecoranel
interior del ábsidedeNuestra Señora
de la Vega

r
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FiguraS. Toro (Zamora).Puerta
norte deltemplodeNuestraSeñora
dela Vega

Figura6. NuestraSeñorade la Vega
(Toro), segúnAntonvanden
Wyngaerde(1570)
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maderaparalanave 9~ El maestroarquitectoJuanJiménez,enelmemorialde
condicionesquepresentóal templodela Vega en 1776,aludede forma expre-
sa aestacubierta:

.y seha de ponerlas tablasquefaltan en la pichina quecaedevajode la
espadaño, en su artesonado,dejándolasbienclavadasy asegurados guardando
la umformidoddelasdemás

20

En la documentaciónsanjuanistaencontramos,asimismo,referenciasa la
primitiva torredel templo queconservaaún,embutidaen el muro norte,su es-
caleracubiertaconcañonesapuntadosy escalonados.Su sustituciónpor la ac-
tualespadañadebiórealizarseentrela segundamitad del siglo XVtI y el primer
tercio delxvíií21.

El edificio de la Vega se completabaconun conjuntoclaustralactualmen-
te desaparecido22y queconocemosa travésde dos fuentesdiversas:el citado
dibujo de Wyngaerde,dondevarias edificacionesse sitúanentorno al edificio
dela Vega [figura n0 6], y los textossanjuanistas,especialmente,un documen-
to de la primera mitad del siglo xííí conservadoen el Lihm de Privilegios de
la Ordende SanJuan.Nos referimosa la donaciónpostobitumde Domingo
Levita de todossus bienesa la Ordende San Juanobligandoa los fratrihus
Sancti Hospitalis Jherusalemqui sunt in SantaMaría dela Vegaaquerezasen
ante su tumbapor morabetinosper unurnquicque annumprior Hospitalis
SaneteMarie ca unurn morabetinosdet clericis SaneteMarie in aniversariis
meis23.La presencia,enestasfechasde unacomunidadsanjuanistaen el tem-
pío de laVega,nos permiteimaginarla existenciade un recinto arquitectónico
decarácterresidencialanejoala iglesia.

Esteconjuntoresidencialdebióconstruirsesimultáneamenteal templopa-
rroquial y participarde susmismascaracterísticasmudéjares.Estasdependen-

‘~ La actualcubiertade maderareemplazaaotraanteriorqueNavarroTalegóncatalogade
finalesdelsiglo XV. El citadoautor apoyasií opinión enlos escasosrestosconservadosde la
techumbreoriginal (NAVARRO TALEGON, Catálogo de Toro, p. 153). A su vez, éstasusti-
tuiríaaotradesimilar naturaleza.

~> AUN, OO.MM., leg. 7738. n0 4, fol. 43. La citadocumentalconfirma la tipologíaasig-
nadaporNAVARRO TALEGON a estaprimitiva techumbre:cubiertade pary nudillo, ocha-
vada y de limas (Catálogo de Toro, p. 153). La única diferenciaes quesegúnNavarro la te-
chumbreapoyabaentrompas,mientrasqueel texto aludeexpresamentealaspichinas.

21 Parala cronologíaapuntadanosapoyamosen diferentescitasdocumentales.En la visita
de 655 sealudea las dos ca~npanaspequeñasde metalen lo torre de la iglesia,mientrasque
en 1730ya sehabladela espadañoquesirvedetorre (AUN, OO.MM., leg. 7975,n0 20, fol. 3;
AHN, OO.MM., leg. 7738,003).

El templode la Vegatuvo ademásun coro y unasacristíacuyatipologíay ubicaciónsilen-
cian los teKtos (Vid., porejemplo,AHN, OO.MM., [cg.7738, o>4, fol. 43).

22 La ruina deestasdependenciasexplicaquesu existeí,ciaapenassearecogidapor la bi-
bliografía.Citamos comoexcepcióna estehechoa José ALVAREZ, Tojo, Valladolid, 1988,
p. ¡7.

23 Pub: AYALA y otros,Libro de Privilegios, n>315.
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cias estabanarticuladasen tomo a un claustrogozandode unaciertaindepen-
denciala llamadacasa principal o residenciadel comendadorque estabadi-
rectamenteunidaal edificio religiosocomoseñalanlos textos:casaarrimada
a la iglesia24.

El conjuntosecompletabaconunascasasaccesoriasy unoscorraleslimí-
trofes al río Duero:

iten mandaron..,al comendadorquecompongalas puertasde la casadelherrni-
taño... y ansimismola puertaquesalefrenteal soto,... y corriendoel ámbito.ha-
cia el río ay unapuerta traseray da agia lasfuentesdondese lavayprado con-
cejil2>

En el siglo xv, la iglesia sanjuanistaencontróun benefactorexcepcional:
Rodrigo de Ulloa. Estenoble—contadordelos ReyesCatólicos, señorde la
Mota y comendadorde Santiago— otorgóa SantaMaría de la Vegagenero-
sasmandasy dádivas.

En 1463,Ulloa renuncióa favor del edificio toresanoaun censode 5.000
maravedísque poseíapor mercedreal. Estacantidad,administradapor una
cofradíafundadapor el mismoUlloa, serviríaparapagarciertas misassema-
nalesdichasen su memoriay el gastode aceiteconcernientea las mismas26

En 1482, son los ReyesCatólicos—a mediaciónde su contador—losqueen-
tregabanal templode la Vega,porjuro de heredadypara siemprejamás, diez
cargasde trigo de las terciasdel lugar de Siete Iglesias,en términode Medi-
na27. Peroes en el testamentode Ulloa, fechadoel 20 deabril de 1491,cuan-
do el edificio recibeunasmayoresdádivas.En distintascláusulasde estedo-
cumento Rodrigo de Ulloa regula el funcionamientode su cofradía de
hijosdalgosfundadaen estaermita, encarganuevos ornamentospara el
templo~ y duplicasu aportaciónmonetariadistribuyendoescrupulosamente
cómose debíangastarlos docemil maravedísy las 20 cargasde trigo queen-
tregabaanualmentea la iglesiade la Vega29, Asimismo, Ulloa costeóun reta-

24 AUN, OO.MM., leg. 7975,n0 20, fol. 5.
~ AUN, OO.MM., leg. 7975, n’ 20, fol. 5; AUN, OO.MM, leg. 7499,n” 3, fol. 22 y. Las

diferenciasconstructivasqueobservamosenlos muros Oestey sur, y quepuedenrespondera la
existenciainicial de unasedificacioneshoy desaparecidas—asíexplicaríamosla distintafactu-
radel hastialoestey la diferentetonalidaddel ladrillo a mediaalturaenla paredsur—,pueden
hacernospensarqueel claustroy lacasaprincipalde la Vegaestabanaquísituados.

26 AGS. Mercedesy Privilegios,30-14.
“ AGS, Mercedesy Privilegios,214-27
26 Yten tnando a mis testamentariosquepara la dichahermitasefaga un ornamentomuy

buenodedamascoblanco con unas cenefasricas en queaya una capcí e una casulla edosal-
móticase. susestolase tnanípulose aNase todas las otras cosasnesgesariaspara los dichos
ornamentospara con quesediga misaeldía deNuestraSeñoraequefaga unasvinagerasmuy
buenasdeplata (AGS. RGS, 1494-1V).

~> Ulloa establecequecadaunode los dos capellanesrecibieran4.000 maravedísy 8 car-
gasdetrigo; el sacristán,trescargasde trigo pormantenerla lámparaencendiday tenerarregla-
dos los altaresy la casaanejaal templo. Parael reparode la ermitasedestinarían1.000mara-
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blo parala capilla mayor del templo30, segúnpodía leerseen la inscripción
queGómezde laTorre, a principios del siglo xtx, alcanzóa leer:

Estaobra mandófaser el SeñorRodrigodeUlloa, é la SeñoraDoñaAldon-
za de Castilla su muger:eacáboseen eí añodeMU:CCCCLXXXLañosdel Se-
ñor J’HVXP»’.

La generosidadde Rodrigo Ulloa con NuestraSeñorade la Vega fue re-
compensada—o quizásfue consecuenciadeello— conlaposesióndel patro-
nato del templo=2, lo queotorgabaa estenobleel derechode visitay el con-
trol y lapercepciónde lasrentasdel templodisminuyendo,en granmedida, la
autoridadde la Orden de SanJuan33.

Los sucesoresde Ulloa, losmarquesesde la Mota,heredaronesteprivile-
gio y continuaroncon sus donativosal templo. A ellos pertenecela reja de
maderaquecerrabalacapilla mayory otro altartambiéndedicadoala Virgen.
Ambaspiezasestabandecoradascon los emblemasheráldicosde estafamilia
nobiliariaM, aunquesu menorcelo resultóprontoevidente.Un mandatopues-
to por los visitadoresgeneralesde 1635 recuerdaa losdescendientesde Ulloa
las obligacionesqueteníanconel templode la Vega:

vedís;parael aceitede la lámpara,otros 1.000; parala cerade lasmisasdiariasy de la festivi-
dadde NuestraSeñorade agosto.2.000;y, finalmente,con la cargadetrigo restante,seharía
harinaparaquecomieranlos cofradesel díade la fiestay sc repartiría limosna entrelo pobres
(AGS. RGS, 1494-1V).

Esta pieza ocultó la decoraciónmural del templo hoy visible al haberdesaparecidola
dádivadeUlloa.

GÓMEZ DE LA TORRE, Corogra/i’a de Toro, p. 83. El centrodel retabloestabaocu-
padoporunafigura de la Virgen, en consonanciacon la advocaciónmarianadel templo. Los
inventariosdealhajas y ornamentosde la iglesiaenutneranlos distintosvestidosdeestaimagen
queeratratada,por tanto, comounaimagende vestir(AHN, OO.MM., leg. 749S,n0 4, fol. 26;
AHN, OO,MM., leg. 7499, o0 8, fol. 3). Nos preguntamossi estafigura, catalogadapor distin-
tosautorescomoobrade los siglos xiii o xiv, secorresponderíacon la antiguatalla marianadel
templo de la Vega. (CASAS Y RUIZ DEL ÁRBOL, Monumentos dc Toro, p. 83; HERAS
HERNANDEZ, (‘atálogo Artístico-monumental,p. 160; NAVARRO TALEGON, Catálogode
Toro,p. 154).

~ SegúnNavarroTalegon,Ulloa disfrutó de esteprivilegio desde 1481 (Catálogo de
Toro,p. 152).

Así lo expresael contadorUlloa enunacláusuladesu testamento:Eporquec’stci hermi-
ta esanexoa la o,’den deSanJuande la encomiendade Cul,illas e a cstcí <‘abro poclríctserque

por tiempo la dicha 0,-den se quera entremetera vi.svtarla dicha her,nita e ,‘cntc,s cíe ellas o
entenderen la dicha cofradía e cctpellc¿níasdeclaroe ,,íando e cx ‘ni i’c>luntad que.si it, tal acct—
eslereque¡‘or el mismofechc=los dichosdosemil marc,vedísde¡uro e veinte (‘argos de trigo
tc,clo ello sevueívci e torne e restituyoal dicho moncisceriodondeva estuvieseentertaclo(AGS.
RGS, 1494-1V, fol. 210).

U tina rejo de maclerc,con las armasdel marquéscíe la Moto o la c’a
1.ñhlc, movc, Yt,’n

uncí ymagendeNuestraSeñorude bulto enel altar colateralal ludo del evangeliocc,n su reta-
bIt> con las armasdel marquésde lo Mota y la imote,, tiene un ,nantocíe burato, toccíslarga.vy
una bo~’quina garcía<AHN. OO,MM., cg. 749§. o’ 8. fol. 3 r. y y.).
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Ytenordenaronymandaronhagadilixencia [el comendadordela Vega] con
el marquésde la Motapara quetrastexela iglesiapor sersuyoel patronazgode
ella yansimismole echeenceradoenlas ventanasqueay enla yglesiapor quan-
to deno losayerla ensucianlas avesqueentranpor las dichaventanasyestáin-
decente...”.

En 1655, estasobrasno habíansido realizadas,encargándosedelas mis-
mas el comendadorsanjuanistade NuestraSeñorade la Vega=6•Al retomar
estasresponsabilidadeslas dignidadessanjuanistas—los comendadoresson
los únicos que desdeestemomentocostearanlos reparosde la iglesia—, los
marquesesdela Mota quedaronexculpadosdesusobligacionesy de susprivi-
legios>~.

La pérdidade estosacaudaladosbenefactores,la pocarentabilidadde la
encomienda,el incrementode los gastosdedicadosa su mantenimientoy una
seriede desastresnaturalesmarcaronla decadenciadel conjunto de la Vega.

La visitade 1622 señalaque,a más tiempode quarentaaños38,un impor-
tante incendiohabíaocurridoen el templode la Vegacausandogravesdaños
en la iglesia” y la ruinadel espacioclaustral4Ú• Distintostestigosconsultados
coincidenal señalarel alto costeque suponíala reconstruccióndel claustro
dado su pocouso y la pocarentabilidadde la encomienda.La mismaopinión
es compartidapor las autoridadessanjuanistas:

Lo que llaman claustro no lo es, sino un cobertizoalrededorde la iglesia
quepara ninguna cosaes necesario, ni hace al caso estécaído; ademásde lo
qual la iglesia esmuypequeñay claustrosno los tienensino las catedralesy que
tienenfábrica para sustentarlesy no tienejeligrés ninguno porque estáen el
campo, ni nuncaay procesionesque andenpor el claustro, ni es necesariopara
nada, a quandofueraposible, que no lo es, rehedificarle41.

El mandatodereconstruccióndelclaustrofue finalmentedesestimado;de
ahí que los visitadoresgeneralesaprobaranlos reparosrealizadospor el co-

“ AUN, OO.MM., leg. 7499,n” 7, fol. 4 ry y.

>“ AUN, OO.MM., leg. 7975,n0 20, fol. 5.
< El patronatodeestafamilia nobiliaria fue el resultadodeun interésmeramentepersonal

de RodrigoUlloa puesno fue ni feligrésdeJaiglesia,ni el lugarelegidoparasu enterramiento.
Estafijación personalpuedeexplicarla cortaduraciónde estepatronatopues,apenastranscu-
rrido un siglo de su fundación,los Marquesesde la Motaya eludíanlas obligacionescontraídas
con el templo.

» AUN, OO.MM., leg. 75962,n0 21, fol. ¡9.
>“ A tenordeestetexto pensamosquela partemásafectadadel edificioseríasu techumbre

de madera,al ser sus materialesaltamentecombustibles(AUN, OO.MM., leg. 7596~, n0 21,
fols. 6 y- 7).

~“ El hechode que, en estasfechas,el comendadorde la Vegaresidaenel monasteriodel
SantoSepulcrode Toro, tambiénpropiedadsanjuanista,confirma la envergaduradel siniestro.
Por el mismo motivo la comunidadde 16 capuchinosinstaladaen 1619 enel conjuntode la
Vegatuvo quecambiaren brevetiempo su residenciaal serel local «reducidoa la vezquein-
sano»(Cit: CALVO ALAGUERO, Toro, p. 102).

< Al-fN, OO.MM., leg. 7596~, o~21, fol. 19.
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mendadory queafectaban,exclusivamente,ala casaanejaal temploconverti-
da en casadel ermitañoy del personalde servicio42.La siguientevisita, co-
rrespondienteal año 1629,hablade la ermita en la vegade Toro, advocación
de NuestraSeñora,y junto a ella una casadondevive el ermitaño43.Lasunt-
cas referenciasposterioresal claustro son los mandatosdestinadosa empe-
drarlo conel claroobjetodemantenerdiferenciadoelespaciooriginariamente
ocupadopor estaconstrucción.La quemade la casadel ermitaño~‘, a media-
dos del siglo xvítt significó la ruinatotal de estaedificación~ quedandosólo
del conjuntode la Vega el edificio eremíticopropiamentedicho, tal comohoy
lo vemos46.

A pesarde las transformacionesy carenciasactualesdel templo, el análi-
sis formalde SantaMañadeVega revelasu inclusión enel modo constructivo
habitualenToro presentandounasintoníatotal con losrestantesedificiosmu-
déjaresde la ciudadde su mismacronología.Su peculiaridadestribaen su pa-
tronatosanjuanistaquedeterminóla existenciade un conjuntoclaustralanejo
perono imprimió al edificio unadeterminadamarcaestética;del mismomodo
que ocurriócon las iglesiasque otras OrdenesMilitares como el Templeo el
Sepulcrolevantaronen Toro47.

42 El citadotestigo Andrésde Oviedo señalaqueel comendadora cumplidocon el segun-

do preceptoquefue levantar una tapia e hacerun aposentoy reparar dosaposentosen que a
visto queha gastadomuchacantidaddemaravedís.En su informe tambiénindica. comoobra
de Fiteni, un retejoen los soportalesdel templo. Al serla únicavezquese habladesoportales
en el edificio de la Vega, pensamosquepodríanser el último vestigio existentedel primitivo
claustro.En el documentoseinsisteenqueel comendadorhabíapagadopartede los reparosde
su propiocapital (AUN. OO.MM., Ieg. 7596~,n0 21, fols. 16 y 19).

‘“ AUN, OO.MM., leg. 7499,o0 8, fol. 2.
“ El interésenconservarla casadel ermitañoradicaen queera la única personaque de

formafija residíajunto al templo y velabapor su mantenimiento.Suponetnosqueestacasadel
ermitañoes laqueiniciatmenseocupabanlos comendadores.De estaedificaciónsabemosque
estabapegadaal templo y queestabaconstruidacon ladrillo, adobesy emplentaso entramado
demadera,comoseñalanlascadasdepagodelos maestrosreferidos.La casateníadistintases-
tanelashabitacionales—‘cocina y aposentos—y económicas—caballerizas-— y dos corvales
con distintos árboles(VicL, entreotros, AHN. OO.MM., leg. 7499. n0 8, fol. 3 y; AUN,
O0.MM., leg. 7499, n0 7, fol. 1).

“ AUN, OO.MM., leg. 7738, n0 4, fol. 24.
46 Esta situacióndeaislamientoes referidaendistintasocasionespor los textos. Los testi-

gos de 1777coincidenal señalarque ““no han oído jamásque estaenc:’omiendahaya tenidovi-
cario generalpor no tenerpárroco, ni feligresesni sacrametito,ni celebrarsemisaspopulares
ni masqueuna her,nira endespoblado»(AUN, OO.MM., leg. 7738, n0 4, fol. 19 y).

Paracompletarel temavid., por ejemplo,vid. Olga PÉREZMONZON, «La iglesiadel
SantoSepulcrodeToro y sus anejasde SantaMarinay San Juandelos Gaseos»,1 Jornadasde
Estudio«La OrdendelSantoSepulcro»,Calatayud-Zaragoza,1991,255-272.
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